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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 30 de enero de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifican Resoluciones por las que se desestiman solicitudes de reclamación 
de cantidades de pagas adicionales de los meses de junio y diciembre 
correspondientes a los años 2013 y 2014.

Ante los intentos infructuosos de notificación personal realizados en los domicilios que 
venían reflejados en las correspondientes solicitudes y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se notifica mediante este anuncio a los/as 
interesados/as que a continuación se relacionan Resolución de esta Secretaría General 
Técnica por la que se desestima la reclamación formulada por cada uno/a de ellos/as de 
cantidades de pagas adicionales de los meses de junio y diciembre correspondientes a 
los años 2013 y 2014.

Apellidos Nombre DNI Fecha Resolución
AGUILAR GARCÍA MARÍA JOSÉ 27345300W 24/11/2017
ALBA BARRENA MARGARITA 44211581S 14/12/2017
ALMENDRO DEL PINO JOSÉ PEDRO 25101974G 14/12/2017
ÁLVAREZ VEGA MARÍA DEL MAR 77471757Y 20/11/2017
BERMÚDEZ GONZÁLEZ YOLANDA 25092094Z 05/12/2017
BURGOS GARCÍA FRANCISCO 74812299S 20/11/2017
CABALLERO CARRERA VÍCTOR MANUEL 25595626F 14/12/2017
CABRERA RAMÍREZ JOSÉ ANTONIO 29783871K 14/12/2017
CARO LUQUE ANTONIA PILAR 25335542F 20/11/2017
CASTILLA CRUZ MANUELA 29763740S 14/12/2017
CASTILLA GUTIÉRREZ DAVID 44240651J 14/12/2017
ESTÉVEZ RAMOS INMACULADA 33388206A 20/11/2017
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ ANTONIA 25673960A 20/11/2017
FERRER MEDINA MARÍA BELÉN 24266803D 05/12/2017
GARCÍA RODRÍGUEZ INMACULADA 74841247Y 20/11/2017
GÓMEZ GARCÍA MANUEL ÁNGEL 29758910S 14/12/2017
GÓMEZ PORTALES RAQUEL 33383222X 14/12/2017
GONZÁLEZ PISONERO ELENA 70862678T 16/11/2017
GUZMÁN LOMEÑA JUAN JOSÉ 27342100E 20/11/2017
HONORATO CHULIÁN CRISTINA EUGENIA 75758698X 14/12/2017
MAROTO GALLEGO JUAN RAMÓN 74623865C 14/12/2017
MARQUÉS GUTIÉRREZ CARMEN 25099816P 05/12/2017
MORILLO ROBLEDO JOSEFA 25079096B 24/11/2017
PINZÓN DOMÍNGUEZ LUIS ALBERTO 33372776Y 20/11/2017
PRIETO SÁNCHEZ EVA 75560964F 14/12/2017
PUERTA RAMOS SUSANA 27345525C 05/12/2017
RODRÍGUEZ CRIADO DAVID 45587969Z 05/12/2017
TELLO JIMÉNEZ NATALIA 74874983R 20/11/2017

Para el conocimiento íntegro del acto notificado las respectivas personas interesadas 
podrán comparecer en el Servicio de Retribuciones de esta Secretaría General Técnica, 
sita en Edificio Torretriana, Avenida Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de esta ciudad, en el 
plazo máximo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado (BOE). Si transcurrido dicho plazo no se 00
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hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer, advirtiéndose 
que contra dichos actos, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado o Sala correspondiente en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, todo ello sin perjuicio de la potestativa interposición, en el plazo de un mes 
a contar igualmente desde el día siguiente al de la notificación, de recurso de reposición 
ante esta Secretaría General Técnica.

Sevilla, 30 de enero de 2018.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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